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2617 ORDEN de 24 de enero de 1991 por la que se convoca
concurso especifico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se' estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio y que corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Obras Públicas y 'Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
redacción dada por Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 10.1 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa la aprobaCIón de la· Secretaria
de Estado para la Administración Pública' a que se refiere el artículo 9
del citado Reglamento, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta
Orden, con arreglo alas siguientes bases:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Primera. Participantes

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasiftcados en los grupos
establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que
reúnan 14s condiciones $enerales exigidas en las bases de esta convocato
ria, así como los requiSItos previstos en las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo del Departamento y Organismos de él dependien
tes y que se detallan para cada puesto en el anexo I.

2. 'Deberán participaren la presente convocatoria aquellos funcio
narios incluidos en el punto l. de esta base con destino provisional en
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o sus Organismos
autónomos, que habrán de solicitar todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que -se convoquen en la localidad de su destino.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la misma
localidad después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

3. AsimIsmo, deberán participar en el presente concurso los funcio
narios procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, si
ya han cumplido la sanción, y los excedentes forzosos.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomás sólo podrán tomar parte en el concurso sí han
transcurrido dos años desde su traslado o transferencia.

5. Los funcionarios con d~stino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
pose~sión de Su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya servicios con tal carácter en este Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo o sus Organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempe·
ñando.

d) Los funcionarios en situación de.excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo -de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del Departamento ministerial en que tengan reservado puesto de
trabajo.

generales de dibujo y dibujo cartográfico, se recomienda venir provistos
de las siguientes tintas:

Azul, negro, rojo, siena y verde.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá inte!l'0ners~ ~cu:rso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partIr del dla SigUIente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Subsecreta·=-
rio de Economía y Hacienda.

Madrid, 24 de enero de 199 l.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

lImos. Sres. Director general de Servicios. y Presidente del Tribunal.

pq

Centro de tr.:b:ljo Número de plazas Puesto
d,

OrpoC' Localidad Oficiales "u~liares -'" trabajo

Alcobendas 3 4 2 N.o 4
Coslada . . ,. .,. . 3 5 3 N.o 2
Coslada ..... .... 3 5 3 N" 3

. Arganda del Rey. 2 4 2 N.o 2
Parla ......... 2 4 2 N.o 3
Alcorcón ...... 3 4 2 N" 6
Canagena 3 4 2 N" 6
Cartagena .... 3 4 2 N" 7.
Cartagena ...... 3 4 2 N" 8

ANEXO JI

Entrada en funcionamiento 1 de julio de 1991

Centro de trabajo Número de plazas ""'lo
d,

. Organo Localidad Oficiales Auxiliares Agentes
trabajo

Juzgados de lo
Social ........ Granada .. ...... 2 6 2 N.o 6

Juzgados de Pri-
mera Instan-
cia ..... ..... Donostia~San

Sebastián ..... 4 4 2 N" 5
Donostia-San

Sebastián ..... 4 4 2 N" 6
Juzgados de I'ri-

l·meta Instancia e
Instrucción .. Bergara 2 4 2 N.o 4

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2616 RESOLUCION de 24 de enero de 199J. de la SlIbsecreta-
rfa, por la que se aprueban las listas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, tanto para el sistema de promoción interna
como para el de acceso libre, y se anuncia la fecha, IUíar
y hora de celebración del primer ejercicio de las prue as
selecti.vas para ingreso en el Cuerpo de Delineantes al
servicio de la Hacienda Pública.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad
con lo establecido en la base 4.1 de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 29 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de diciembre), por la que se convocaron pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Delineantes al Servicio de la Hacienda Pública,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos a
dichas pruebas selectivas.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión,
conforme a lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria.

De no presentarse rt:curso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considera recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Tercero.-Las listas certificadas completas quedarán expuestas al
públ.ico en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y
Hacle,nda, calle Alcalá, número 9, y paseo de la Castellana, número 162,
Madnd, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autóno-
mas, en los Gobiernos Civiles y en el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, paseo de la Castellana, número 272, Madrid.

Cuarto.-En cumplimiento de lo dispuesto en la base 1.6 de la
con.vocatoria, el primer ejercicio tendrá lugar en Madrid, el lunes 1 de
abnl de 1991, a las nueve horas, en la Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica de Madrid, avenida Juan de Herrera, 6 (Madrid),
~ebíe~do concurrir los aspirantes provistos del documento nacional de
Identidad y de aquellos medios que estimen necesarios; además,
teníendo en cuenta ue el rimer e·ercicio está basado en conocimientos

;
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6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Segunda. Fases y baremos de valoración
El presente concurso específico consta de dos fases. En la primer;; de

ellas se valorarán los méritos generales. y en la segunda los específicos
adecuados a las características de cada puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y de cuatro en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación
mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre de
presentación de instancias y deberá efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, desechándose a estos efectos
la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas corno tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase:, La valoración máxima de esta primera fase no
podrá ser superior a 12 puntos, o a lO, cuando no se incluyan cursos de
formación o perfeccionamiento.

1.1 Valoración del grado personal.-El grado personal consolidado
se valorará en sentido positivo en función de su posicion en el intervalo
correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo
ofrecidos hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto que
se concursa: 3 punto¡.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que se
concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2 puntos.

Por un grado de igual niveL al puesto que se concursa: 1,50 puntos.
Por un grado inferior en un nIvel al puesto que se concursa: 1,25

puntos.
Por un grado inferior en dos niveles al puesto que se concursa: I

punto.
Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel de!

puesto que se concursa: 0.5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado

1.2.1 Por el nivel de complemento de d~tino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un punto, distribuido de
la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: I punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al que se
concursa: 0,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior. en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos. .

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto de trabajo sin
nivel de complemento de destino se entenderá que prestan sus servicios
en uno del nivel minimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o
Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área
a que corresponde el convocado o de similar contenido técnico o
especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, además
de los que correspondan computar por el nivel del complemento de
destino del referido puesto, segun el apartado 1.2. l.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación o perfeccionamiento expresa
mente incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo 1), hasta un
máximo de 2 puntos, aplicados de la siguiente .forma:

Por la superación como alumnos en cursos de formación y perfeccio
namiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de formación y perfeccionamiento: 0,50
puntos por cada uno.

lA Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las distin
tas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de 3
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. NO'
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La puntuación máxima de esta fase será de 8
puntos, o de 7,20 en el supuesto de que no se exija la superación de
cursos de formación o perfeccionamiento.

A efectos de la co-m probación de los méritos, la Comisión de
Valoración, una vez examinada la documentación aportada por los
concursantes, podrá convocar al candidato de cada puesto que considere
conveniente para la celebración de una entrevista.

Los puestos para los Que se exige presentación de Memorias o la
'posibilidad de celebración de entrevistas, previstos en el artículo 15.1 del =-
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
se indican en el anexo 1 (exigencia de Memoria: M; posibilidad de
entrevista: E). .

Tercera. Solicitudes

L Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo -Dirección General de
Servicios-, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, y ajustadas al
modelo publicado como anexo III de esta Orden, se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «BoleHn Oficial del Estado)), en el
Registro Central del citado Departamento o en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley ge Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vien~n obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello de
entrada de los diferentes Registros, fechado dentro del plazo establecido
para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud los siguientes
documentos, ajustados a los modelos correspondientes:

a) Destinos solicitados por orden de preferencia (anexo UI). ,
b) Certificado del órgano competente en materia de gestión de

personal, a que se refiere la base cuarta. 1 (anexo II).
e) Certificado/s expedido pór el Centro/s donde el candidato

desempeñó los puestos de trabajO (base segunda. 1.2.2).
d) Méritos alegados por el candidato, así corno los documentos

acreditativos de dichos méritos (anexo ,IV).
e) Memoria, cuando se solicite alguno de los puestos en que asi se

exija en esta convocatoria.
t) Descripción sumaria de la trayectoria profesional del candidato,

general y/o referida concretamente al puesto solicitado.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en la
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
dos, que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

4. Cuando dos funcionarios estén ineteresados en obtener puestos
de trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la
petición efectuada por cada uno de dios. Deberán acompañar a su
solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Publicas.

Cuarta. . Acreditación de méritos

l. Los méritos no especificas deberán ser acreditados por certifi
cado, segun modelo que figura como anexo II que deberá ser expedido,
a los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo o de
excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año de permanen
cia eñ esta situación, por la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaria General
u Organo similar de Organismos Autónomos, sí se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales de las
Dekgaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
de funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito
regional o provincial, respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.
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2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace referencia en
la base segunda J.2.2, deberán acreditarse por certificado y/o descripcio
nes expedidas por el Centro Directivo del que dependan los puestos de
trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, en formato UNE.A-4 impreso o escrito
por una sola cara, mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, etc.; sin perjuicio de que a los efectos indicados, puedan
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

Quinta. Comisión de· valoración

l. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por.
Presidente: Un Subdirector general del Centro directivo al que., en

cada caso, estén adscritos los puestos ofertados.
Vocales:

l!n,-fun.cionario de, la Subsecretaria y otro de la Dirección General de
ServICIOS, Q,ue ac:tuaran para todos los puestos.

Un funclOnano en representación del Centro directivo donde radican
l.os puestos de trabajo, que únicamente actuará para la valoración de
estos.

Un rep~sentante por cada una de las Organizaciones Sindicales más
representativas.

, Se~retario: Actuará como tal el Vocal representante del Centro
directiVo del que dependan los puestos ofertados.

Los Vocales de la Administración serán designados por el titular del
Departamento, a propuesta de los Centros citados.

2. Los miembros titulares de la Comisión así como los suplentes
que e!1 caso de ausencia justificada las sustituirán con voz y voto
deberan pertenecer a grupo de titulación igualo superior al exigido par~
los c~mv~ados y, adeJ?1as, poseer grado personal o desempeñar puestos
de n¡vel Igualo supenor al de los convocados.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno,a~e.s;ores y colabor~dores con voz pero sin voto.

La. CorolSlon de valo~clOn propondrá a lo~ candidatos que hayan
obtemdo mayor puntuaclOn entre los que conSIgan la mínima exigida
para cada puesto en la presente convocatoria.

3., ,~n el supuest~ ,a que se, hace referenci!l en la base tercera, 3, la
ComlSlon d~ valora9?n podra. recabar del mteresado, en entrevista
pers0T!al, la ~nforrnaclOI? que estime necesaria en orden a la adaptación
dedl;l~Ida, aSi como, el ?Ictamen de los Organos técnicos de la Adminis
trac~on laboral, samtana o de los competentes del Ministerio de Asuntos
SOCiales y! ~n. su 'caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a
fin de ~n)l;lIClar respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatlblhdad,con el desempeñ? ~e las tareas y fun.c~~nes del puesto en
cancret.o, Prev13mente, el PreSidente de la CorolSlan de valoración
c0'!l~fllcará a los c.:e!1~ros directivos, de los cuales dependen Jos puestos
sohc}tados, la POslblhdad de la adaptación. Los Centros directivos a
traves de sus representantes en la Comisión de valoración trasladacln
a la Comisión de valoración informe al respecto. '

Sexta. Adjudicaci6n de plazas

1. EI- orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá
dado p<,:lr la puntuación total obtenida, sumados los resultados de las dos
fa~e~, slemJ?r~ que en cada una de ellas se haya superado la puntuación
mmlma eXigIda. f

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la puntuación
otorgada en los méritos específicos.

De persist~: el empate, ,se atenderá a la mayor puntuación otorgada
e.n la valoracl(~n. del trabajo desarrollado y, en ultimo caso, al mayor
tI.empo d~ ~rvICIOS prestados y reconocidos en las distintas AdministraM
clOnes Publicas,

3. Los pu~stos de trabajo in.cluidos en la convocatoria no podrán
de~l<l:rarse deSIertos c~ando eXistan concursantes que, habiéndolos
sohcl1ado, hayan obtemdo la puntuación mínima exigIda en cada caso
s~~vo en los. supu.e,stos en que, como consecuencia de una restructura~
Clan ~ modJficaclOn de la~ correspondientes relaciones de puestos de
trab~Jo, se hayan amortIzado o modificado en sus caracteristicas
funCionales, orgánicas o retributivas.

Séptima. Destinos

l. Los de~tinos ajudicados se considerarán de carácter voluntario y,
en consecuenCia, ~o gen~~~án derecho al ~no de indemnización por
con.cepto al.guno, sm perJUiCIO de las excepcIOnes previstas en el régimen
de mdemmzaciones por razón de servicio,

2. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias
las ~olicitud~s formulada~ sc:rán v!nculantes para el peticionario, y los
destI.nos adjudicados, aSImIsmo Irrenunciables, salvo que, antes de
final~zar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
medla.nte conv<,:lcatoria publica, en cuyo caso, y si se opta por éste,
deberan comumcarlo en un plazo de diez días y por escrito al órgano que
se expresa en la base tercera. 1.

Octava. Resolución y tomas de posesión

1. La presente convocatoria se resolverá por Orden ministerial en
un I?laz<;,. no superior a do~.meses. desde .el día siguien~e al de la
finaltz~clOn ~e la presentaclOn de mstanclas, y se pubhcará en el
«Boletm OfiCial del Estado», salvo que concurran las circunstancias
expuestas en la base quinta, 3.

. 2, La re~olución deberá. exprésar, como mínimo, el puesto de
ongen de los ~ntert:sados a. qUienes se les adjudique destino, así como su
gfl;lP? de. clasIficaCión (artIculo 25 de la Ley 30{1984) con indicación del
Mmlsteno, Comunida~ Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
complemento de destinO y, en su caso, situación administrativa de
procedencia.

. 3.. De acuerd~ c<?n el artículo 14 de la Constitución española y la
DucctIva Comumtana de 9 de febrero de 1976 la Administración
Pú~lica lleva a cabo una pol~tíca de-igualdad-de t~to entre hombres y
mUJe~ por 10 que se, r~fiere al acceso al empleo, a -la formación
profesional y a las condiCiones de trabajo.

4. El ~rsonal que obtenga destino a través de este concurso, no
podrá partiCIpar en otros, cualquiera que sea la Administración que los
convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1.1) de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988.

5., El plazo maxlmo de toma de posesión en el nuevo puesto de
trab<!:Jo adjudicado será de tres días hábiles:, si radica en la misma
local~d~d que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes si radica
en di~tmta o comporta reingreso al servicio activo.

DIcho_plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del
cese,.qut: !leberá efectuarst: ~entro de los tres días hábiles siguientes a la
pubhcaclOn de la resoluclon del -concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», Si la resoluci~!! comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de poseslon deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
las va~aciones, permisos o licencias que, en su caso: hayan sido
concedidos a los mteresados, salvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
cpncu.rso está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
·hcenclas al órgano al que hace referencia la base tercera de esta
convocatoria.

6: El. Subscc.retario del Departamento donde preste servicios el
funcIOnano podra acordar la prórroga de su cese, por necesidades del
servicio, hasta veinte djas hábiles, debiendo comunicarla a la Unidad a
la que haya sido destinado.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretano de Estado para la ,Administración Pública, podra aplazarse la
fech~ de cese hasta un máXImo de tres meses, computada la prórroga
prevIsta en el párrafo anterior.

A~imismo. y con inde~ndencía de lo establecido en los dos párrafos
antenores, el Subsecretanp de Obras Publicas y Urbanismo podrá
conced~r un~ prórro~a de Jn~orporación de hasta veinte días hábiles si
el funclOnano seleCCIOnado tiene su destino de origen en otra localidad
y asi lo solicita el interesado por razones justificadas.

N?vena.-.La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979)
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera. '



ANEXO 1

Número Número Nivel Complemento CUr$()$
Memoriad, Denominadón del puesto

d' Localidad d, especifico Titulación Grupo Adm. Cuerpo de formación Descripción del puesto Méritos es~1ico$ oorden de trabajo plazas C.D. anual requerida o peneccio- de lrabajo
entrevístanamiento

SUBSECRETARiA

Inspección General:
I Inspector general. I Madrid. 29 1.362.564 A AE EX 11 Inspección de Servicios. ' Experiencia en el campo de E

Supervisión de: la organización de Servi~

CulJlplimien.to de las dispo.. cios Centrales y Periféri-
Sitlanes vigentes. COSo

Organización y funciona- Conocimientos en materia
miento. de contratos de obras, sefw

Gestión administrativa y vicios y suministros.
. régimen de personal. Experiencia en materia de

Comprobación de resulta~
personal.

dos económicos de explo-
taciones por Cuenta del
Estado, Organismos autó-
nomos y Sociedades esta-
tales.

Comprobación de recauda-
ciones de tasas y exaccio-
nes.

2 Inspector general. I Madrid. 29 1.362.564 A AE EXIl Inspección de Ser:vicios. Licencido en Derecho. E
Supervisión de: Experiencia en gestión de
Cumplimiento de las dispo- personal.

siciones vigentes. . Experiencia de contra) en el
Organización y funciona- área de servicios y cecur-

miento. sos humanos.
Gestión administrativa y Conocimientos de organiza-

régimen de personal. ción y métodos.

Comprobación de resulta-
Experiencia en materia de

incompatibilidades.
dos económicos de explo- Conocimiento en el campo

. taciones por Cuenta del de la organización ydes-Estado, Organismos auto- tión de los Servicios en-
nomos y Sociedades esta- trales y Periféricos.
tales.

Comprobación de recauda- ,-
ciones de tasas y exaccio-
nes.

Inspección General
3 Inspector general. 1 Madrid. 29 1.362.564 A AE EXIl Inspección de Servicios: Título de Ingeniero de E

Supervisión de: Caminos, Canales y Puer-
Cumplimiento de las dispo- tos.. .

siclOnes vigentes. Expenencll;l en, ~I campo. ~e
Organización y funciona- la organ.lZ;3c1on y gesllon

miento. de .S~r.vICIOS Centrales y
Gestión administrativa y Penfen,cos. .

régimen de personal. ConOCimientos en matena
. de contratos de obras, ser-

Comprobac.ló~ de resulta- vicios y suministros.
do~ economlcos de expl?- Experiencia en la dirección
taclOnes por ~uenta del de proyectos y obras
Estado, Orga~llsmos autó- públicas.
nomos y SOCiedades esta- Experiencia en materia de
tales. ' personal.
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Numero
d,

orden

Denominación del puesto
de lTabil)O

Numero
d,

plazas
Localidad

Nivel
d,

C.D.

Complemento
específico

anual
Titulación
requerida Grupo I Adm. 1Cuerpo

Cursos
de formación
o perfeccio.

namienlo

Descripción del puesto
de trabajo

Comprobación de recauda~

ciones de tasas y exaccio
nes,

Inspección y recepción de
obras.

Informes de proyectos
modificados.

MélÍlos específicos
Memoria

o
entrevista

v.o
N

'"o

4

5

6

SECRETARiA
GENERAL TÉCNICA

Subdirección General
de Disposiciones

y ESllldios
Administrativos

Consejero técnico,

Jefe Servicio de Estu~

dios,

Técnico Superior,

Madrid,

Madrid,

Madrid.

28

26

26

Ll73.540 ILicenciado I A
, en Dere~

c h o.

961.680lLicenciadol A
en Dere~

c h o.

961.680lLicenciadol A
en Dere~

c h o.

AE IEXII

AE IEXII

AE IEXIl

I

~

Informe y elaboración de
proyectos de disposicio~

nes generales del Ministe~

rio..
Realización de estudios

sobre cuestiones jUrídico~

administrativas del
Departamento.

Examen e informe de Jos
asuntos sometidos al Con~
sejo de Ministros, Comi~
sión General de Secreta~

rios de Estado y
Subsecretarios y Comisio~
nes Delegadas del
Gobierno.

Informe de proyectos de dis
posiciones generales del
Ministerio y de asuntos
sometidos al Consejo de
Ministros, Comisión
General de Secretarios de
Estado y Subsecretarios y
Comisiones Delegadas del
Gobierno.

Preparación,. compilación y
refundición de textos lega~

les y recopilaciones. doc
trinales y jurisprudencia~
les.

Informe de proyectos de dis~

posiciones generales del
Ministerio y de asuntos
sometidos al Consejo de
Ministros, Comisión
General de Secre'tarios de
Estado y Subsecretaríos y
Comisiones Delegadas del
Gobierno.

Preparación, compilación y
'refundición de textos lega~
les y recopilaciones doc~
trinales y jurisprudencia~

les.

Experiencia acreditada en
elaboración de informes y
estudios juridlco-adminis~
trativos.

Conocimientos de Derecho
Comunitario y del régi~
men juridico de las
Comunidades Autóno
mas,

Haber prestado servicio en
unidades administrativas
de estudio o de recursos.

Experiencia acreditada en
emisión de informes juri~
dico~administrativos y en
recopilación de textos
legales, doctrinales y juris
prudenciales, con prefe~

rencia en unidades admi
nistrativas de estudio o de
recursos.

Experiencia' acreditada en
emisión de informes jUrí~
dico~administrativos y en
recopilación de textos
legales, doctrinales y j uris~
prudenciales, con prefe~
renda en unidades admi~

nislrativas de estudio o de
recursos.
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Ll73.540 ILicenciado
en Dere
cho

Grupo lAdro. ICuerpo
Número

d,
úrJcn

7

8

Denominación del puesto
de trabajo

DIRECCiÓN GENERAL
DE SERVICJOS

Subdirección General
de Personal Funcioanrio
Jefe Area Asuntos Jurídi

cos.

Subdirección General
de Personal Laboral

Jefe Servicio de Relacío~

nes Laborales.

Número
d,

plazas
Localidad

Madrid. ,

Madrid.

Nivel
d,

CD.

28

26

"

Complemento
esp.:citlco

anual

961.680

TilUlación
requerida

A

A

Cuoos
de formación
o perfeccio

namiento

AE IEX 111 Administra
ción de
Personal.

Técnica
Norma
't i va.

AE IEXII

Descripción del puesto
de trabajo

Elaboración de disposicio
nes generales.

Informe de ·disposiciones y
asuntos sometidos al Con
sejo de Ministros. en
materia de personal- y
organización.

Régimen jurídico del sis.
tema de retribuciones.

Estudios sobre estructura
orgánica.

Relaciones de puestos de
trabajo.

Informes y consultas a la
Comisión Superior de
Personal.

Coordinación de actuacio-.
nes ante los órganos juris
diccionales y admínistra~
tivos competentes en
materia laboral.

Seguimiento del cumph~

miento del Convenio
Colecüvo y de la actua~

dón de las diferentes
Comisiones que de la aplj~

caC'Íón del mismo se deri~
ven.

Evaluación de los riesgos
laborales que se derivan
de cada puesto de trabajo.

Méritos especificas

Desempeño de puesto de
similar contenido.

Experiencia demostrada en
organización administra~

tiva.
Conocimiento de la legisJa~

dón y gestión del colec~
tjvo de Camineros del
Estado. .

Experiencia en la elabora~
ción de Ordenes ministe~
riales y Resoluciones.
relaciones de puestos de
trabajo y funcionarización
del personal laboral.

Participación en grupos de
trabajo para la reforma de
las estructuras orgánicas
(especialmente referidas al
Minlsterio de Obras
Públicas y Urbaminismo).

Ucenciado en Derecho.
Conocimientos técnicos y

prácticos sobre Derecho
Laboral, Seguridad social
y Empleo.

Experiencia en reladones
laborales y sindicales.

Experiencia en materia de
Seguridad e Higiene en el
trabajo.

Memoria
o

entrevista

E

E
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Subdirección General
de Gestión Económica

Jefe Area de Actuación
Económíca.

Madrid. 28 Ll73.540 A AE EXII Coordinación y control de
las cajas pagadoras del
Departamento y del Servi~
cio de Pagos Ccntraliza~
dos.

Dirección de las actividades
de la Habilitación de los
Servicios Centrales del
Departamento. Supervi~

sión de las actuaciones en
materia de rcgimen juri·

Experiencia en temas presu
puestarios, conft;cción de
nóminas, legislación de
personal funcionario y de
personal laboral del
Departamento, contrata~

ción, estatuto de cuentas a
justificar, tramitación de
anticipos de caja fija y
estados de situación de
tesorcria,

E
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Numcro Numero Nivel Complemenlo Cursos MemoriaDenominación del puesto Titulación de formación Descripción del puestod, de tr.lba.)o d, Localidad d, es~cJfico requerida Grupa Adm. Cuerpo o pc:rl."eccio. de trabajo Meritos específicos o
orden plazas C.D. anual namlemo entrevista

,
dico de l. Seguridad Experiencia en puestos de
Social. trabajo de contenido simi·

lar relacionados con las
actividades del Departa·

iExl¡
mento.

JO Jefe Area de Actuación 1 Madrid. 28 1.173.540 A AE Aplicación de técnicas pre~ Licenciado en Derecho. E
Económica. supuestarias. Conocimientos especiales y

Administración y control de experiencia en el desarro·
créditos. 110 de las distintas técnicas

Contratación administra- presupuestarias.
t¡va, adquisiciones' y Conocimientos y experien~

Junta de Compras. cia en aplicación de la
Indemnizaciones patrimo· legislación de contratos

oiales. del Estado.
Gestión de tutela de Corpo~ Experiencia en puesto de

raciones Públicas. trabajo de contenido simi-
lar.

DIRECCIÓN GENERAL
DE P'uERTOS y COSTAS

Subdirección General
de Costas y Sefiales

Madwnas

11 Jefe Area Presupuestaria ¡ Madrid. 28 1.362.564 A AE EX¡¡ Planificación de las inver~ Experiencia en el funciona~ E
y Control Gestión. siones en Costas y Señales miento de los servicios

Marítimas. periféricos de Costas.
Iniciación de las tramitacio- Conocimientos de la trami~

nes económicas de las tación econÓmico·admi~

inversiones en Costas y nistrativa. Experiencia en
Senales Marítimas y control de gestión y en
se~uif!l.iento de dicha tra~ seguimiento de obras de
mltaClon. costas.

Control de la ejecución de "
las panidas presupuesta~

rias asignadas a Costas y '.
Señales Maritimas.

DIRECCiÓN GENERAL
PARA LA VIVIENDA
y ARQUITECTURA

Subdirección General
de Nonnatíva Bdsica

JI Tecnologfa

12 Jefe Area de Normativa 1 M.drid. 28 1.\ 73.540 A AE EXII Elaboración de Normas Titulo de Arquitecto Supe~ E
y «:)Otrol de la Edifi~ Básicas y Tecnológicas de rior, licenCiado en Cien·
cilc1on. la edificación: cias Físicas o Químicas.

• Programación de las Nor~
Conocimientos de la norma~

tiva técnica nacional emas. internacional.• Gestión de las ponencias. Conocimientos de gestión• Supervisión de los proyec~ del Control de Calidad.tos de Normas. Conocimientos de idiomas.• Gestión para aprobación y Experiencia en elaboraciónpublicación. de normas técnicas.
Programación, coordinación

y supervisión de la concc~

sión y seguimiento de
Sellos y marcas de Cali-

W
N

'"N

s::
ñ:

ª-a
w
o

"¡¡
el

'"'"

al
o
m

"".i3
N

'"



...... "": .•..'.. ,., ..... ,. ',"';",_.' .... : ..•• '.~.'."""~... "''.'¡ ,.': ~.~.;-.,.~.. )r:.... ,.,•.. ~ •• ,,'.. ';-:.•

Número
do

ordeD

Denominación del puesto
de trabajo

!Número
d,

plazas
l.ocah<4d

N¡~'el
d,

eD.
Complemento

especifico
anual

Titulación
requerida. Grupo I Adm. !Cuerpo

C."'"
de formación
o perfeccio

namlerllo

Descripción del punlO
de trabajo

dad. Supervisión de· los
trabajos y coordinación de
las reuniones en temas de
la normativa técnica y
control de calidad de la
CEE y otros Organismos
nacionales e internaciona
les.

Informes técnicos sobre nor
mativa técnica y control
de calidad de la Edifica
ción.

Méritos especificos
Memoria

o
e-ntnevista

al
O
tT1
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13

14

Secretaría General
Jefe Area Contratación y

Gestión Económica.

DIRECCiÓN GENERAL
DEL INSTITUTO

DEL TERRITORIO
y URBANISMO

Jefe Servicio Juridico.

Madrid.

Madrid.

28

26

1.173.540

961.680

A

A

AE IEXIl

AE IEX IlIMicroorde
nadores.

Programa
de aplíca
ción DB
III PLUS
Gestor de
Bases de
Da tos.

Contratación de obras de
construcción de vivien
das, rehabilitación de
viviendas y monumentos
y gestión de las mismas.
Contratación de servicios,'
asistencias técnicas y
suministros.

Contratación de suministros
por razones de emergen
cia, gestión económica de
Jos mismos.

Realización de presu.{)uestos
y control de los mismos.

Tramitación de convenios
con Entidades Estatales,
Locales y otros Entes
Públicos para las obras de
construcción de vivien
das. rehabilitación 'del
Patrimonio edificado y
formación de especialistas
mediante becas de investi
gación.

Elaboradón de informes
jurídicos sobre normativa
urbanística y de ordena
ción del temtorio.

Evacuación de consultas
jurídicas.

Tramitación de recursos
administrativos y ejecu
ción de sentencias.

Elaboración de Convenios,
plie~os de prescripciones
técOlcas y contratos, con
agentes publicos y priva
dos.

Elaboración y presentación
,de Ponencias en cursos,

Capacidad de gestión y orga
nización.

Experiencia en contratac:ón
de obras de construcción
de viviendas y su gestión.

Experiencia en contratación
.,de obras de rehabilitación
"de viviendas y del Patri-

monio Arquitectónico y
su ~estión.

Expenencia en realización
de convenios con Entida
des Estatales, Locales y
otros Entes Públicos:

Experiencia en confección
de los presupuestos del
estado y su gestión.

Experiencia en legislación
de viviendas de protec
ción oficial.

Licenciatura en Derecho.
Conocimientos en materia

de ordenación del territo~
río y urbanismo.

Experiencia en gestión
administrativa y apoyo a
la toma de decisiones.

Experiencia en elaboración
de informes y dictámenes
en materia de ordenación
territorial y urbanismo.

Experiencia en tramitación
de recursos administrati
vos.

Conocimientos de informa
IÍca a nivel de creación y
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" úme Nivel Com lemento ' " rursos... " Memoria
Nú:rcro DellominaclOn del puestO N de ro Localidad de cs~cifieo Tltulac,lon Grupo Adm. Cuerpo de lor~laelOn Dt:sen¡X:d,"O bde,l pues,lO Meritos específicos o

e de trabajo I e o I rcqucnda ' o perJ,ecClo- e Ira aJo emrc\"ísla
orden palas. . 311ua namlenlo,

,
sernmanos, jornadas, con~ explotación de bases de
ferencias y congresos datos.
nacionales e intemaciona~ Experiencia en Sistemas
les. Operativos MS-DOS y

Dirección y coordinación de OPEN ACCESS.
trabajos de investigación, Experiencia en participación
estudios y publicaciones. '1 organización de cursos,

Seguimiento normativo, Jornadas, seminarios, con~
dirección, control r ac,ua~ ferencias yreuniones.
lización de las bases de Conocimientos de inglés y
datos de normativa en frances.
materias de ordenación
del territorio y urbanismo.

DIRECCiÓN GENERAL
DE PROGRAMACiÓN
y COORDINACiÓN

ECONÓMICA

Subdirección
de Seguimieflfo

Económico
de lm'ersiones

15 Jefe Area Análisis Eco~ I Madrid. 28 1.173.540 A AE EXlI Responsable del sistema de Experiencia en; E
nómico Financiero. . explotación integrada de Tratamiento de certificacio~

certificaciones, compuesto nes de obra.
fundamentalmente por Análisis económico secto~
tres partes: rial.

L q~tención de informa~ Título de 1 en'ero deClono . ng I
2. Or'ganización y trata- Cammos, C<;lnale~ y Puer~

miento de información. 10.S y/o Llce.ncl.ado en
3. Verificación y análisis CIenCIaS Economlcas.

de información.

I (Este sistema trata en estos
momentoS las certificacio~

nes de aproximadamente
5.000 obras.)

Responsable de la extensión
sistema anterior a asisten~
cias técnicas de proyectos
y expropiaciones y a la
gestión de las mismas.

Responsable del sistema de
conocimiento del compor~
tamiento económico del
sector de la construcción
vinculados al MOPU.

Subdirección General
de Coordinación

de Planes
'de Imwsión

J6 Jefe Area Planificación 1 Madrid. 28 1.173.540 A AE EX11 Recopilación datos básicos Ingeniero y/o Economista. E
Económica. infonnes. análisis y cstu~ Experiencia en:

, di,o ~écnico, social y eco~ Análisis técníco y econó~
nomlco de la rama de la mico de la rama de la
construCCIón. construcción y de los pre~

Métodos, fiscalidad, análisis supuestos y gastQS del sec~
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Numero Nivel Complemento c,"'" MemoriaNumero Denominación del puesto Titulación Adm. C,,",,, de fonnación Descripcíón del puesto Méritos especifico¡do d, l.ocalidad d, específico requerida Grupo o perfettio- de trabajo •orden de trabajo pw.. C.D. anual namiento entrevista

y estudios dé valoración tor público, así como en
mmobiliaria. investigación y proyectos

Investigaciones explotacio- estadísticos.
- nes y proyectos estadisti~

Títulos, cursOS o seminarioscos en el campo de la
construcción, carreteras. sobre fiscalidad y valora-
obras hidráulicas, puertos. ciones inmobiliarias.
vivienda. urbanismo y Inglés y francés a nivel de
medio ambiente. traducción.

Informes, análisis y estudios
económicos sobre presu-
puestos, planes y prop-a-
mas de carácter sectonal y
territorial.

Subdirección General
de Informática

17 Jefe Area Producción y I Madrid. 28 1.362.564 A AE EXIl Dirección y gestión de traba- Conocimientos sistemas ESistemas. jos de producción y desa~ operativos OS, I 100. VMS
rrollo de Sistemas lnfor~ y UNIX.
máticos. Experiencia en:

ADABAS. RDMS. MAP·
PER.

Sistemas de :1uimiento de
expedientes e inversión.

Dirección de grupos de tra~
bajo informático.

¡EX 11
Formación Técnica.18 Jefe Servicío Sistemas 1 Madrid. 26 \.089.108 A AE Dirección y gestión de servi~ Experiencia en: EInformáticos.

cios de asistencia a unida~ Planificación, coordinación,
des informáticas distribui- contratación y asistencia a
das. usuarios informáticos.

Sistema operativo UNIX y
desarrollo de aplicaciones
para microordenadores.

Elaboración de pliegos de
DIRECCiÓN GENERAL condiciones técnicas.

DEL INSTITUTO
GEOGRÁFICO NACIONAL

Subdirección General
".de Geodesia y Mapa

,!,opogáfico Nacional , .
19 Jefe Area de Cartografia. 1 Madrid. 28 1.173.540 ¡ngen. Geó· A AE EXII Responsable de la produc- Sistemas operativos de Car~ E

grafo. ción y actualizaCión de1 tografia Digital.
Mapa TO~áficoNacio~ Contratación de servicios
nal l : 25. a través de técnicos.
procesos analógicos y ana~ Dirección de personal téc-
líticos. nico y de planes de tra-

Adquisición y manteni ~ bajo.
miento del equipo fisico y Dirección trabajos de cam~.
lógi(::o necesario para la pos (apoyo, forma-
producción cartográfica. cíón, etc.).

Contratación de servicios Elaboración de proyectos
, complementarios para la canográficos.

obtención del MTN-25.
Realización de los trabajos

de deslinde entre términos
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Número Número Nivel Complemento Cursos
Memoriad, Denominación del puesto d, localidad d, especifiw TilUlación Grupo Adm. Cuerpo de formadón Descripción dd pueslo

Méritos específicos oorden de trablijo plaz:as C.D. anual requerida o perfeccio- de lrabajO '. entrevistanamlento

,.
municipales y. actualiza~. ción de la Base de Datos
de líneas límites.

Coordinación de los trabajos
cartográficos de las Dele·
gaciones Regionales.

Secretaria General ,.
;¡~

20 Jefe Servicio Explota~ 1 Madrid" :~26 1.089,108 A AE EXII Responsable de operación Sistemas operativos de los Eción. ¡. del sistema informátíco equipos a su cargo
del Instituto Geográfi,co (OSIV/MVSP), VMS,, Nacional (adquisi~ibnes, MS-DOS),
mantenimientoi~'" del Cartografía Digital... equipo fisico y Jó$ico). Tareas de captura y codifica.

. Elaboración y definición de ción de información car~
;j' , productos digitales.' tográfica.

Captura y codificación de Dirección de equipos y siste~,
información cartol'l.ráfica. mas informáticos.

DIRECCiÓN GENERAL
DE ORDENACiÓN
y COORDINACiÓN

AMBIENTAL

Subdirección General
de Calidad Ambiental

21 Jefe Arca Impacto 1 Madrid. 28 1.173,540 A AE EXII Evaluación de los estudios Titulo de Ingeniero Superior E. Ambiental. de impacto ambiental que o Arquitecto Superior.
presenten los órganos pro~ Conocimientos sobre conte-
motores competentes, y nidos metodoló"icos y sis-
formulación de las decla- temas de evo ución de
raciones de impacto rela- impacto ambiental.
{ivas a tales estudios. Aspectos tecnicos y admi~ i

Seguimiento administrativo nistrativos· de las evalua~
y técnico del proceso de cíones de impacto
declaración de·· impacto ambiental. Experiencia en
ambiental ft del cumpli· tareas de organización y
miento de o acordado al seguimiento de equipos.
finalizar su evaluación., Establecimiento y ejecución ,
del mecanismo adminis-, trativo que asegure la par·, ticipación pública en el
proceso de evaluacióf.l de
impacto ambiental.

-- ,
ORGANISMOS AUTÓNOMO

Juma del Puerto de Sevilla
y Ria del Guadalquivir

22 Jefe Arca de Planifica- 1 Sevilla. 28 1.362,564 ce.e,p. A AE EXII Desarrollar trabajos relacio- Experiencia en planifica~ Ecíón y Explotación nados con la planificación ción, explotación y redac-Portuaria, y explotación del puerto y ción de proyectos de puer.
proyectos técnicos rcJacío~ tos, Conocimientos de
nados con la prestación de gestión de empresas.
los servicios. Capacidad de organiza-

ción y gestión de medios y
personal.
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D.JDña.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~: ............•.•.........•....................•............•.•.•...................................•.••.........................

1. CMtE IEFS:N\IES

~11jdbs Y~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• ;•••••••••••••••••••• ••••~~•••••••••••••• ~~I.: •••••••••• ~ •••••••••••••••••
Cl>oqJoo 8sc>lLa: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• G<1>P>: ••••••• N.RJ>.: •••••••••••••••••••••••••••••••••
I'dnini.strac:i a la ""'" fl!rt'n'Cle:( 1) Tituliri<n!S Aca::lim.cas: (2) .

OSel:vi.cio 1'cti"O~ F!;p'da1es

OEl=l=ia \Oh.rtaria lrt.29.~~le¡30;84
Fe::ha CJeSe 9!tV1QD aeti.ve: O' ••••••••••.•••••

~ sitJ.a::íael:

3. l:E3l'IID

5<=i.cial a:.AA. ~ finte do !'In::iae: Fl!l:tB tetmire
0;_ t:ns1a<b: cién ¡;i!ñoi:>~: : .
~ ¡:ata el alitkb de hija¡, art.íOJIo 29.4. le¡ 30;84: 'l1::mi p:e!Sién

Oúltito destiID dei.: _ """" S!!<Vi.do ~"O: (3) .

Ni~C.o.

3. 1. l:E3l'IID CEFINrI'l1O (4)
~ de _, Ck<a1isro. Ce1enríÓl o Dire::cíÓl E\!riférica, O:m.nidod lUl:ÓDni, 0Xp:za::ién Io:al:

- ............•...................................................................•...............................................
~del~: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tera' ;rj;:r1. • • • • • • • • • • •• • • • • •• •• • • • • • • •• Fecte. te::nB. p:e!Sién: •••••••••••••• ••••••• ••••• •• ••• Nivel del Rz!sto: .

3.2. l:E3l'IID PIUJISICN1\L (5)

a) CcItIi..s:iál d!! S::!tvidt::s al: (6) ••••••••••••••••••••••••••~ <El FUesto: .
Tcxa'jcj:yl:: Fec:tB tara p:e!Sién: l'U.\Il!l <El FUesto: .

b)~ 071~ p:t:nisialal en .
Tl"X'B' jcBd. • .: ~ :Ee:::!1a tata p::ses:iÓ'I.: Ni~ del~: .

el 9'1' Jf'Strs ¡:re'oIistts "" el arto 7:7.2. J.J. R!q. de Fror.: ORr eme o rercx:iÓ1 del. ¡uesto ORr!qJ:eSiEn del. p.lI!S:D

4.~ (7)

4.1.~ Pe:t:s::r!al: Fecta. 0::r1S0~ (8) .
4.2. R:estas~ eo::luíd:> el de!tirD actual: (9)
~ 9i>.G<al.. o lhi<B3 l'6irnilaE

............................. ..............•.................

............................. .............•..................

............................... .......••...........•..........• . .
4.3. CJrs:E~ Y qE cpard:n reladát cm el p.E3tO o p.EStCS ro1jdtacts, eci.qid:s el la CX1NXBtCria:

0Jrs> <::lsEm

....••••.......•••..•...•.••••••..•••.•.........•.•.•.......•.•

................................................................

...............................................................
..•...........................•.••••..........•...................

4.4. lIntiqiedrl· 'l'í.e't'p) deo 9l!!tV'i.da; ra:xn:x:i.d:s en la tdttn.i.st::rac de.l FistaD, JUt:én:na o tcx:al.
!\dtÓ1. ~ o 8sc>lLa G<1>P> l'ñ:s

.........................

'ltta1 añ:s de servicia3: (10)

0'Rl'JFl0lCll:N <pe~ a ¡:eticién del. _ Y ¡:ata <pe 9.rta efe::l:o en el a:n:urs:> a::rlIO:l!lID pr ...••.•••••••.•••••••••••••••
.................................. ~ •••••.•.•...•••.•••• ••..•.• de~ ••••••••••••..•..••••••••••••••• B~E• ••••••••••••••••••••

<tu:J>r, feda, fima Y selJD)
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. (F.i.ma Y sello)

1 N ST RUCC! ONES:

(1)~i= la I'dintini.stnr: a la cpe p!!rten'!Ce el ClE<p::> o FJsr:ala. lJtilizard:> las si.cpia"i:es sic:¡Ja<¡:

C-~do!._

A - Putaiini.c:a
L - Io::al.
S - 5egIri¡j¡rl S:x::i.al.

(2) 5510 cun::b = enel~. en ct= =. cl1!l:Erán a:=di.t:am! p:r el interes3d:> llBfurt:e la d:xu!a1tac:iál ¡:ertinrte.
(3) Si ro hbieta tIa,s:urriaHn aro de!;Ce la fe::ta del CESe deb!!:á cmplimrtarse el a¡:arta:b 3.a)
(4) REstclS de t:Ial:Bjo cttenid::s p:r o:ra=. 1ib:e desi.cm:::ifu Y """'" in:;res::>.
(5) 91p""Ú>S de a:B:ri¡:ciÓl ¡zooisiaW. p:r~ al. rerviciD act.i1lO. <DIlisién de sa<Vicics Y les ¡:revi.Sx:s en el art.Z7 do!. R>-"

qlarento ap:d:a:b p:r R.ll. 7J3/193O. de 15 de .,..,.., <B.o.E.del 16)•
. (6) Si se <bet¡:e-""" 1.11 p:e;tD en <DIlisién de setVÍ.CÍC5 se anplilrerl:aIfn. talbién, les d3tcs do!. p:e;tD al. cpe está a:B::rií:o = ~

Iátter definiti\U el ñn::iaario, e>pLES201::6 en el a¡:arta:b 3. l.
(7) lb se~ les e>d:tatrB ro e><iqid::s~ en la an.<:cata:ia.
(8) De hillaIse el reo::r=imia1:o del q¡:a::b en tIa!til:acién. el itteresad:> d!!l:etá ap:rtaI O!rt;fjryrim~ p:r el &:<:¡ro a:n¡:e

tert:e.
(9) ú:s cpe fiqnn en el~ :cefetid::a a les últim::s CÍIXD <frs. ú:s iJ:ll:etes3d:B p:xlt:án ap:rtaI. en ""' =. certif:iaÍcicres

acre::lii:ativas de les resta1tes setVÍ.CÍC5 cpe ltbiera1 p:-.
(101Si el ñn::iaario <rnpl.el:ara 1.I1.ro a-tte la fec:ha de p'¡'Jiryrim de la cr:rt<.=al:cria Y la fec:ha de f:inaJiZ3Cim do!. pla20 de~

ser1=a:::i.én de instan:::ias, <El>rl. hEo!<se =>star en~
{1'}Este I'e:llrl:o o. la pn:te fD Ir;] j zaP cel misto d:!:::I!!rá cruzarse px la a1tT7d Cad q.:e certifica.
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<Solicitud de participación en el concurso para la provisión
en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo convocado por
de ••••••••••••••••••••••••••••••••••• CB.O.E.

DATOS PERSONALES

de puestos de trabajo
Orden del Departamento
l.

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

"d'

Fecha nacimiento D.N.!. Se acompaña petición Tlfo. de contacto (con prefijo)
cónyuge

Año Hes Oía
O OSi No

Domicilio (Calle o plaza y NQ Cód. Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

NQ Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

.

Situación administrativa actual:
Activo

O Servicio en Comuni- O Otras:
dades Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

DefinitivoO Provisional O En comisión de servicios O
MQ/C.A.(Consejeria Depart. ) Centro Directivo u Organismo Subdirección Gral.

o Unidad asimilada

-

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Localidad

Otros datos o circunstancias:

En ••••••••••••• a •••• de •••••••••••• de •••••
(Firma)



, .... " ..... ~ .....~ i .", ·,-c.

A N E X O III (HoJa 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ANEXOIV

CONCURSO CONVOCADO POR O.M. DE ••••••••••••••••c'•••••••••• (BOE de •••••••••••••• l.

APELLIDOS .• 0 •••••••••••••••••••••••••••••••.-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

W
N
-.l
O

Orden N2
prefe- orden Puesto de trabajo G",po Nivel C.E.en Localidad
rencia Conv. (railes)

NOMBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Firraa. del Candidato;

I I
NOMBRE ••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• N.R.P •••••••••••

Vacantes
solicitadas

Especificaci6n de
Orden N2 Méritos especificas alegados (1) cursos, diplomas,
Prefe- Orden publicaciones. etc.
rencia Conv. .

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

¡¡:
(6:

~
::l
~

~
el
<:>
<:>

En caso necesario deberán realitarse cuantas hojas sean precisas. - Esta especificación no exUle de la presentaci6n de la pertinente ~nta
ci6n. sin la cual no se procedera a su valoracibn.

- Los requisitos y -'ritos que se invoquen de~rán estar referidos a la fecha
del plazo de presentación de solicitudes.

En •••••••••••••••• a •• de •••••••••• de 1.9 ••
{Lugar, fecha y firraal

~
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